
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 349-2013-GRJ¡/PR 

CONSIDERANDO: 

Que; mediante Ley N" 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el A1!o Fiscal 2013, en 
la que ~e comprctide las transferenciaS de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediJli,te ReSolución Ejecutiv~Regional N" 902'2012-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de ApertUra de Ingresos y Egresos para el Afio Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, los literales a) y c) del numeral 13.2 del artlculo 13° de la Ley N". 28112, Ley Marco de ¡; 
Administración Financiera del 'Sector Público en concordancia con los articulos 3° y 4° del Texto Único ..... 
Ordenado de la Ley N" 28411 Ley GeDeral del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremp 
N" 304-2012-EF, -disponen que la Direcc;ión General de Presupuesto Público es el órgano rector y constituye "la 

. más alta autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto, y cu,enta con las atribuciones de 
programar, dirigir, coordinar y . ~valuar la gestión del proceso presupuestario, asf como emitir las directivas y 
normas complementarias pertinentes; 

Que, mediante Resolución Directoral N" 007-2013-EFI50.0I, se aprueba la Directiva l:'" 002-2013-
EF/SO.Ol "Djr~~tiva para la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector Público, con uná 
Perspecti~a de Programación Multianual" por la Dirección General de Presupuesto Públic9 del Ministerio· de 
Economía y Finanzas, con alcance a los Gobiernos Regionales; , 

. Que de acuerd~ al .Artículo 3° de la. mencionada Directiva. el Titular del Pliego 443 Gobierno Region8.i 
del Departamento de Arequipa, mediante Memorándum N" 003-2013-GRAIPR, de fecha 18 de abril del 20n, 
dispone la conformación de la "Comisión de Programación y Formulación" que tendrá a su cargo .~~. 
coordinación y funciones establecidas en el Articulo 3°, Nurneral3.3 de la Directiva N" oo2-2013-EFI50.01 ; eh 
el marco de la normatividad.vigente; . 

Que, la conformación de'la mencionada comisión debe ser aprobada mediante reSoluci6n del Titular dbl 
Pliego, acción que debe ser materia de regularización. mediante el acto resolutivo conespondiente; 

De confonnidad con lo 'dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Na 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N" 29951 Ley de 
PresQpuesto del Sector Público para el Año FisCal 2013, Directiva N" Q05-2010-EFI76.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013", DireCtiva N" 002-2013-EFI50.01; en uso de las facultades y 
atribuciones contenidas en la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 

. 27902, visación de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Ten:itorial mediante" 
Informe N° 208-2013-GRA/OPPOT -OPT, Oficina Regional de Asesor!a Jurldica y Gerencia General Regional; . 

SE RESUELVE: 
j;, 

Articulo 1:1,_ Regularizar .reso~utiv3mente, la conformación de ]a "Comisión de Programación .. y. 
Formulación" del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, encargada de realizar las acciones presupuestal~s . 
establecidas en la Directiva N" 002-2013-EF/50.01 ''Directiva para la Programación y Fornrulación.Aoual del 
Presupuesto del Sector Público, con una Perspectiva de Programación Multianual", a partir del Afta Fiscal 20 ¡'4'~ 
teniendo en consideTación lo' dispuesto en el documento N° 003-2013-GRAlPR del Titular del Pliego Regional, 
la misma que' está constituida por los miembr.os siguientes: ' 

• Jefe de la Ofi~ina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento :t'enitorial, qWeiJ.la PresidUj 
• Gerente Regional de Infraestructura 
• . Jefe de la OfIcina Regional de Administración 
• GC!ente Regional de Salud 
• Gerente Regional de Educación 
• Jefe Oficina de Programación de Inversiones 
• lefeOfIcina de Planeamiento y Desarrollo Institucional 
• Jefe Q.e la Oficina de Presupuesto y Tributación 
• Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 
• Jefe de la Oficina de ·Lt?gfstica y Patrimonio 
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Artículo 2·.~ Corresponde a la mencionada comisión cumplír las funciones establecidas en la Directiva 
N" 002-2013-EF/50.0l "Directiva para la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Secíor 
Público, con una Perspectiva de Programación Multianual". 

Artículo 3·.~ Transcrlbase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público y 
miembros conformantes de la Comisión de "Programación y Formulación" del Pliego 443 Gobierno Regional 
del Departamento de Arcquipa y demás dependencias administrativas del mismo. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los (23 ) 
dias del mes de Mayo del Dos Mil Trece. 

Reglstrese y Comunlquese. 
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